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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 19 de noviembre de 2021_en la fecha hago constar que, para 
notificar a las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado 
No. 072, hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

Neiva, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL DE MENOR 

CUANTÍA  

DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A. 

CAUSANTE:   NELSON LAGUNA GALINDO 

 VIANEY NIEVA POLANIA 

RADICACIÓN:  41-001-40-22-008-2018-00346-00    

 

Del escrito contentivo de avalúo aportado, córrase traslado a la parte 

actora, por el término de tres (3) días, de conformidad con lo establecido 

por el numeral 2° del artículo 444 del Código General del Proceso. 

 

Se anexa escrito. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/JDM 

 

 

 
  
 
 
                   
 
     

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________ 
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